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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA FUERZA AÉREA DEL

PERU Y EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA

Conste por eI presente documento el Convenio Específico de
Cooperación Interinstitucional, que celebran de una parte, el ESTADO
PERUANO - MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AÉREA DEL PERÚ
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y DOCTRINA, señalando

como domicilio legal en la Base Aérea Las Palmas, Av. Jorge Chávez s/n,
distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima;
debidamente representado por su Director, TENIENTE GENERAL FAP
RODER MARINSON BRAVO VALERA, identificado con D.N.I NO
43296272, nombrado con Resolución Suprema NO 165-2021-DE/FAP del

28 de diciembre del 2019, debidamente facultado para suscribir convenios
conforme a 10 dispuesto en la Resolución Ministerial NO 635-2010 DE/FAP
del 16 de junio de 2010 y modificada por Resolución Ministerial NO 1255
del 16 de noviembre del 2010, a quien en

LEGIO'DFAP" y de la otra parte

RUC NO 20154531921, c domicilio legal
distrito de Miraflores, pr inci
representado por el D ano Doct
NAVEDA, identificado co D.N. NO O

al Estatuto del Colegio de Abo ados
denominará "EL CAL" qui nes
denominadas "LAS PAR ES" n el

ajo los términos y condic nes iguie

CLÁUSULA PRIMERA:

arta

163
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tes:

adelante se denominará "LA
ABOGADOS DE LIMA, con
n la Av. Santa Cruz NO 255,
ento de Lima, debidamente
SAR HUMBERTO BAZÁN
0, quien procede con arreglo
a y a quien en adelante se le
nados conjuntamente, serán
te convenio, que se celebra

4 ECEDENTES
TES

DE LAS

"LA FA '

es un órgano jecu or dependi
ranti ar Icuya fi alidad primordial es

integri ad territorial de la epú
10 cu I desarrolla diver s actividades,

capa itación y perfeccionam•

nte del Ministerio de Defensa
independencia, soberanía e
bito de su cornpetencia, para
ntre ellas la de formación,
ersonal, propendiendo a los

ma res estándares de calidad académica para eI logro de la misión
asi nada.

L CAL" es una institución de Derecho Público Interno, autónomo e

dependiente que agremia a los abogados en ejercicio profesional y tiene
entre sus fines promover y defender la justicia y derecho corno supremos
valores: difundir los derechos humanos; promover y cautelar el ejercicio

profesional con honor, eficiencia, solidaridad y responsabilidad social;

promover mejores niveles de vida para el abogado y sus familiares;
desarrollar una educación jurídica permanente en todos los ámbitos de la
sociedad en este sentido tiene entre sus atribuciones celebrar convenios

para eI cumplimiento de sus fines.
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CLÁUSULA SEGUNDA: MARCO LEGAL

EI presente convenio se ampara en la siguiente normatividad legal
vigente:

2.1.
2.2.
2.3.

2.4.

2.5.
2.6.

2.7.

2.8.

2.9.

2.10.

2.12.

2.1

Constitución Política del Perú.
Código Civil
Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo No 004-2019-JUS.
Texto Único Ordenado de la Ley NO 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por
Decreto Supremo NO 021-2019-JUS
Ley NO 29733, Ley de protección de datos personales.
Decreto Supremo
Reglamento de la
personales.
Decreto Legislativo
y Funciones del Min
Decreto Supremo
de Organización y F
Decreto Legislativo
09 de diciembre de
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.11. Resolución Minister
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NO 003-2013-JUS, que aprueba ei
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012.
017 014- E,
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ey de protección de datos

eba la Ley de Organización

ue aprueba el Reglamento
terio de Defensa.
Fuerza Aérea del Perú, del

1 24 de diciembre del 2014
la Fuerza Aérea del Perú.
E/FAP, del 16 de junio de
la facultad de suscribir

4

Q:

eas

QIERAI.t)?

—4 del 7 e septiembre del 2016,
ntrat s y Convenios por Bienes o

e I FA no normados por la Ley de
tad urRegla ento.
Creación de 10 Colegios de Abogados de

Lima., su estatuto y normascomplementarias.

LÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

I presente Convenio tiene por objeto establecer mecanismos e
instrumentos de colaboración interinstitucional relacionados a la
capacitación académica y cultural entre LAS PARTES, para el desarrollo
de actividades en forma conjunta, orientadas a desarrollar actividades
académicas de investigación, capacitación en aras del mejoramiento del
servicio que brindan ambas instituciones de acuerdo al ámbito de
competencia y funciones; así como el intercambio de experiencias entre

ambas partespara contribuir en el logro de sus objetivos institucionales.
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CLÁUSULA CUARTA:

c 't, .Aeogados

ALCANCE DEL CONVENIO

Se encuentran comprendidos dentro de los alcances del presente
convenio el siguiente personal:
Personal Militar y Civil en situación de actividad, retiro y/o cesante.

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS
PARTES

DE LAS

En el marco del presente Convenio, "EL CAL" se compromete a:

ERAL O

5.1

5.2

5.3

5.4

Brindar capacitación hasta en cuatro (04) oportunidades al año al
personal de "LA FAP", a través de la designación de un especialista
técnico de "EL CAL" para la ejecución de conferencias o jornadas
de capacitación en horario laboral, de un máximo de doce (12) horas
lectivas a cargo de
necesidad de dicha

con quince C15) días

CAL" verifique la dis

Auspiciar eventos a
participación de "EL
las constancias, cer
participantes de dive

marco del presente C

Facultar uso del log

impresa y digital de
certificadosv constan
part

F ilitar la publicidad

AP" organice en la

omo la difusión de
agremiados de "EL C

"LA FAP", de
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ábiles de antici
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ágin
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el
a

as

red
ublicidad a los

acuerdo al requerimiento y

erá presentar sus solicitudes
ción con la finalidad que "EL
ica.

'LA FAP" organice con la
njuntamente con "LA FAP"
as que se entreguen a los
émicos que se realicen en el

L CAL", para la publicidad
démicos, así como en los
ue se emitirán por ambas

entos académicos que "LA
s sociales de "EL CAL" así
correos electrónicos de los

LA FAP" se compromete a:

5.1

5.2

Organizar y ejecutar con la participación de "EL CAL", programas
cursos, talleres seminarios,de especialización, diplomados,

conferencias, congresos y todo evento académico dirigido a la

investigación, capacitación y especialización, en las modalidades
presencial y/o virtual.

Difundir a través de su página web todas las publicaciones que sean
de interés para "EL CAL", así como otras acciones específicas que
guarden relación con eI objeto del presente convenio.
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5.3

5.4

5.5

5.6

LitiUt

Velar por el cumplimiento a los participantes de todo 10 ofrecido en
los eventos académicos que organiza con la participación de "EL
CAL"

Brindar conferencias o jornadas de capacitación en materia de su
competencia a los colaboradores de "EL CAL" a través de la
provisión de un especialista técnico de "LA FAP". La capacitación
se brinda en horario laboral y de acuerdo a la necesidad de "EL
CAL"

Proporcionar a "EL CAL" eI apoyo técnico que pueda ser de utilidad
al desarrollo de sus objetivos institucionales; elaborar proyectos o
desarrollar actividades en forma conjunta de acuerdo a sus
funciones. Asimismo, promover el intercambio de experiencias entre

"LAS PARTES".

Facilitar a "EL CAL"
desarrollaractividade
sociedad civil, servid

bientes de "LA FAP" para
de capacitación especialización dirigido a la

y pe sonal de "LA FAP"

DE OS PLANES DE TRABAJO

RAI

CLÁUSULA SEXTA:

EI presente Convenio se ej
Coordinadores Interinstitu

manera coordinada, en fu
identifiquen de acuerdo
Quinta. En el Plan de T
duración, responsables, r
estipulación necesaria para
Plan d Trabajo en un

cuta
onal
ión
los
bajo

curs
su r
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s de
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se e
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Los lanes de Trabajo for an parte integr

e Planes de Trabajo, que los
PARTES" formularán de

des de colaboración que se
s señalados en la Cláusula
erá las actividades, metas,
financieros y toda aquella
ebiéndose aprobar el primer
sesenta (60) días hábiles

e documento.

nte del presente Convenio y
pu en ser modificados o reformulados de común acuerdo entre "LAS

4.0 0
Q:

p RT ES"

LÁUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO

"LAS PARTES" acuerdan que, tratándose de un Convenio de
Cooperación Interinstitucional, el mismo no genera compromisos ni

obligaciones financieras entre "LAS PARTES", por 10 que no supone ni

implica eI pago de contraprestación económica alguna entre ambas
instituciones, sino la colaboración eficaz que coadyuve al cumplimiento de
sus fines y objetivos institucionales.

Cada parte asumirá independientemente los costos y gastos que deriven

de la ejecución de los compromisos asumidos en el convenio, de
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A/_'ogodos

conformidad con la normativa vigente y a su disponibilidad presupuestal,
autorizada por los respectivos órganos competentes.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS COORDINACIONES

Para el logro de los compromisos asumidos en eI presente Convenio,
" LAS PARTES" acuerdan designar como Coordinadores
Interinstitucionales, a las siguientes personas:

- Por "EL CAL": EI señor Celso Jesús Chinchay Obregón.
- Por "LA FAP"• EI Jefe del Departamento de Capacitación y
Perfeccionamiento de la Dirección
Doctrina, o quien haga sus veces.

{9

4.
40

Los Coordinadores Interin itucionales
responsables de realizar la ges
coordinación, implementaci n onito
seguimiento de la ejecución e los comp
presente Convenio, ante s
acordar preliminarmente y tr

Cada uno de los Coordin
responsable operativo, el cu
de los compromisos des
comunicarán en un plazo m
Convenio, los responsables

Los Coordinadores Interins
sustituidos mediante comuni
anticipació no menor de cin

CLÁUS LA NOVENA:
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CIA DEL CONVENIO

General de Educación y

'LAS PARTES" son los
ueran necesarias para la
upervisión, evaluación y
s asumidos en elmarco del

stituciones, así como de
ión o resolución del mismo.

cionales designará a un
n de asegurar la ejecución
nvenio. "LAS PARTES"
) días hábiles de suscrito el
dos,

AS PARTES" podrán ser
itida a la otra parte con una

vigencia de dos (02) años contados a

parti de la fecha de suscripción y será prorrogado automáticamente por
peri dos iguales a no ser que cualquiera de las partes manifieste su
int nción de no renovarlo con 30 (treinta días) calendario de anticipación
a a fecha de vencimiento.

o obstante, 10 anterior, las partes podrán resolver el presente convenio,
sin que medie causa justificante ni penalidad y en el momento que 10

consideren pertinente, para 10 cual bastará que remita una carta con
treinta (30) días calendarios de anticipación a la fecha en la que se desee
dar su término.

En caso de resolución del Convenio, sin importar el motivo, los beneficios

contemplados en eI mismo y los compromisos asumidos por las partes

quedarán sin efecto inmediatamente, dejando a salvo el beneficio de
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ele Litnçt

descuentos para los beneficiarios hasta que culmine el módulo o ciclo que
se encuentren cursando.

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA CONFIDENCIALIDAD Y
PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

En cumplimiento cte 10 establecido con las normas y leyes reguladoras
de la protección de datos de carácter personal, el manejo de los datos
que se derive del presente Convenio, queda sujeto a 10 establecido en
la normativa legal vigente que sea aplicable en cada momento, y a 10

contemplado en la Política
virtud de ello:

de Protección de Datos Personales. En

án o aplicarán I s datos personales única10.1

10.4

10.5

"LAS PARTES" utiliz
y exclusivamente co
derivadas de este Co
otras personas, ni siqu

10.2 "LAS PARTES" adop
organizativas: según I

cada momento, todo
alteración, acceso no
habida cuenta del est do
datos almacenados y

que provengan de la a

10.3 "LAS PARTES" está

respect de los datos
en el umplimiento d

cuan o finalice la vige

U vez concluido ei

form
veni
ra p

rán
ley
ello
utori

s ri
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co
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para
ado
la t
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das
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fi lidades e instrucciones
10 municarán o cederán a

ons rvación,

ida de seguridad, técnicas y

mas de desarrollo vigentes en
evit r la pérdida, mal uso,
rob de los datos personales,
cnol gía, la naturaleza de los
qu estén expuestos, ya sea
od I medio físico o natural.

gua ar eI secreto profesional
pers nal a que tengan acceso
obli ación que subsistirá aun

€NERAL

cia del mismo.

Convenio y en eI momento en que, en
c mplimiento de ias condiciones pactadas o legalmente previstas,
nalice la relación entre ambas partes, los datos de carácter

personal deberán ser destruidos o devueltos, excepto en 10 que la
norrnativa y/o decisiones judiciales pudieran establecer con
respecto al mantenimiento temporal mínimo de ciertos datos que
por su naturaleza así se requiera; el mismo destino habrá de
darse a cualquier soporte o documentos en que conste algún dato
de carácter personal objeto del tratamiento.

EI incumplimiento de cualquiera de ios términos y condiciones
antes detallados será causa suficiente para la resolución del

presente Convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de
cualquier clase en que se pueda incurrir por tal incumplimiento.
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CLAUSULADECIMA PRIMERA: DEL USO DE LOS LOGOTIPOS
'Y SÍMBOLOS

EI presente Convenio no autoriza de forma automática a ninguna de
"LAS PARTES" al uso del logotipo y símbolo institucional de la otra
parte, salvo que el uso de los mismos se realice con la finalidad de
poder publicitar alguna actividad de capacitación producto del presente
Convenio.

Si una de "LAS PARTES" desea utilizar el logotipo y símbolo
institucional de la otra para unsupuesto distinto al previsto en eI párrafo
anterior, deberá obligatoriamente solicitarlo por escrito a la otra parte, a
través de los Coordinadores I
Cláusula Sétima del present
contexto de la utilización,

La autorización para eI uso de I
hacerse por escrito,

CLAÚSULA DÉCIMA SEGUA

Ambas partes quedarán
incumplirniento de las obligaci
resulte de caso fortuito o fuer

una vez superado estos event
partes acorde 10 convenido,

designados según la
Convenio, ind ando la finalidad y

goti

ximi
nes

se

os y s mbo s institucionales deberá

as
eriva
yor, t

eanu

o
OR

as d

man
rán

ORTUITO O

sponsabilidad,

FUERZA

por el

CLÁUSU ADÉCIIVIA TERCE A:

I presente convenio que
o en consideración que
as obligaciones entre las

DE LAS MODIFICACIONES Y/O
AMPLIACIONES

0'9 cN0*

De co ún acuerdo "LAS PARTES" podrán modificar o ampliar los
térmi s del presente Convenio mediante la suscripción de Adendas en
funci n de las cuaies se coordinarán las acciones respectivas para el

cu limiento de objetivos y compromisos de "LAS PARTES"

AS PARTES" convienen que los aspectos no contemplados en el
p esente Convenio y que posteriormente surjan como necesarios para su
ejor ejecución, serán evaluados y aprobados de mutuo acuerdo y en

función a las circunstancias de cada caso.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN
CONTROVERSIAS

DE

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como
consecuencia de la interpretación o ejecución del presente Convenio
serán rescieltas mediante el trato directo de las partes siguiendo las reglas
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de la buena fe y común intención, comprometiéndose a brindar sus
mejores esfuerzos para lograr una solución armoniosa en atención al
espíritu que anirna a las parles en la celebración del presente Convenio.
De no ser resueltas, las partes podrán resolver el presente Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y
SEPARACIÓN

De conformidad a 10 establecido en el numeral 88.3 del artículo 88 del
Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, que aprueba eI Texto Único
Ordenado de la Ley N c 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, "LAS PARTES)' su te convenio de manera libre
y acorde a sus competen ias; en consec encia, el convenio podrá
declararse concluido, previ notificación a la otra parte, con una
antelación de cuarenta y ci o ( ) día
unilateral del convenio surtirá sus fecto

CLÁUSULA DÉCIMA SEXT

"LAS PARTES" acuerdan e eI pres
por las siguientes causales:

EI presente Convenio termin rá:

1. Por comúnacuerdo d "LA PA
2. Por mandatp iegai ex eso.

lue o de 10 cual la resolución

US LES DE RESOLUCIÓN

nvenio podrá ser resueltote

ES'

3. Por resolu ón en los iguie tes c sos:
ando una d? "LAS PARTE

'

se vea en la imposibilidad
e continuar con sus obligac nes por causa de fuerza

te justificada.mayor o caso fo 1.11

3 Por incumplimiento de obligaciones establecidas en el
Convenio por cualquiera de "LAS PARTES" sin
justificación,

La sol' itud de resolución del presente Convenio no liberará a "LAS
PART S" de los compromisos en curso ni impedirá la continuación de las
activ• ades iniciadas o que se estuvieren desarrollando hasta su
fina zación.

S' una de "LAS PARTES" considera resolver unilateralmente el presente
onvenio en cuaiquier momento antes del plazo señalado, bastará para
al efecto cursar a la otra parte una comunicación escrita manifestando su
intención de resolverlo, con Ireinta (30) dias calendario de anticipación a
la fecha en que deba operar la resolución.

En cualquier caso, la resolución, sea de parte o de mutuo acuerdo, no
afectará la culminación de las capacitaciones, que se encuentren en
ejecución y en los que estén participando los beneficiarios.
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TÉRMINO DEL CONVENIO

Ambas partes pactan que al término del presente Convenio se deberá
suscribir un Acta de Liquidación de Convenio, en la cual se señale de
forma expresa que eI mismo dejará de surtir efectos entre las partes
desvinculando a las mismas de cualquier obligación que se derive del

presente Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:

Toda comunicación que deba
entenderá válidamente realizad
introductoria del presente inst
comunicación. Las comunicaci
estudio, syllabus, envíode artíc
y jurados de tesis se podrán r
"LAS PARTES"

"LAS PARTES" asumen la
variaciones del domicilio. En ca
el consignado en la parte introd

CLÁUSULA DÉCIMA NOVEN .

Los aspectos no contemplado
por ambas partes, según las re

DE LA COMUNICACIÓN DE LAS
PARTES

ser cursada en re "LAS PARTES" se
en I icilio consignados en la parte
me o y irigi al responsable de la
es e det lle r specto a los planes de
los o ensay s, n mbramiento de revisores
aliza empl and el email institucional de

blig ión e c unicar por escrito las
o co trario será considerado como válido
toria del pr sent Convenio.

DIS OS IONES FINALES

onvenio, serán resueltos
las de la común ntención y la buena fe.

En señal de conformidad, "LAS PARTES" suscriben el presente
convenio en seis (06) ejemplares originales de igual valor y efecto legal,
en la ciudad de Lima a los..O.fl.. días del mes de abril de 2023.

EI Director eneral de Educación y Doctrina
eniente General FAP

RODER BRAVO VALERA
DNI NO 43296272

EI Decan olegi de Abogados de Lima
Do

CÉS HUMBERT BAZÁN NAVEDA
DNI NO 091 750
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